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ANEXO Nº 02
FORMATO DE COTIZACIÓN Y DECLARACIÓN JURADA DEL PROVEEDOR

SEÑORES: 

SUB GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ.

Presente. –
Nos es grato dirigirnos a usted, a fin de solicitarle se sirva enviarnos su cotización para el REQUERIMIENTO DE UN INGENIERO DE SISTEMAS, PARA REALIZAR ACTOS DE FISCALIZACIÓN A LOS ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS Y ADMINISTRACIÓN GENERADOS EN RELACIÓN A LA ACTIVIDAD “MARCA HUARAZ”, DESDE SU ETAPA DE
PLANEAMIENTO, EJECUCIÓN Y APROBACIÓN, de acuerdo al cumplimiento de las especificaciones técnicas o términos de referencia, detalladas en el archivo adjunto. En ese sentido, la cotización a presentar deberá de indicar expresamente que se someten en su integridad al requerimiento, a fin de ser validadas.

	Nombres y Apellidos / Razón Social:



	DNI:


	RUC:

	Dirección de Notificación: 



	Nombre de contacto:


	Telf. Fijo/Móvil:
	Correo Electrónico:


	Código de Cuenta Interbancario (CCI):[footnoteRef:1] [1:  Código de cuenta interbancario, el mismo que consta de 20 dígitos y debe estar asociado a su número de RUC, debiendo consignar la entidad bancaria de procedencia y el tipo de moneda.] 


	Banco:


	Código de Cuenta de Detracción N°: [footnoteRef:2] [2:  Código de Cuenta de Detracción, su registro corresponde a los bienes y servicios sometidos a la detracción, normativa vigente de la SUNAT vinculados al RUC y registrados en el Banco de la Nación ] 

	

	MYPE:

	       SI (  )                                   NO ( x )



Al amparo del principio de presunción de veracidad[footnoteRef:3], DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente: [3:  Numeral 1.7 – Principio de presunción de veracidad, Artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 7444- Ley del Procedimiento Administrativo General.] 


1. Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento para la presente contratación.
2. Conocer, Aceptar y Cumplir en todos los extremos con los Términos de referencia o Especificaciones técnicas, según corresponda, que cuento con stock suficiente y a su libre disposición para atender la contratación, y me someto a cualquier indagación posterior a la contratación que sea necesaria.
3. Encontrarme con condición de RUC activo y Habido.
4. No percibir ningún ingreso como remuneración ni pensión del Estado Peruano (Institución Pública o Empresa del Estado) y no me encuentro incurso dentro de la prohibición de la doble percepción e incompatibilidad de ingresos, las únicas excepciones las constituyen la percepción de ingresos por función docente efectiva y la percepción de dietas por participación en uno (1) de los directorios de Entidades o empresas estatales o en Tribunales Administrativos o en otros órganos colegiados.
5. No tener impedimento de contratar con el Estado conforme al artículo 30 de la Nueva Ley de Contrataciones del Estado[footnoteRef:4] [4:  Numeral 30.1 del Artículo 30 de la Ley N°32069 aprobado bajo el D.S. 09-2025-EF] 

6. No tener inhabilitación vigente[footnoteRef:5] para prestar servicios al Estado en los casos de: Inhabilitación vigente para prestar servicios al Estado, conforme al Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles – RNSSC, Inhabilitación Administrativa ni judicial vigente con el Estado, Impedimento para ser postor o contratista, expresamente previstos por las disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia, e Inhabilitación o sanción del colegio profesional de ser el caso [5:  Artículo 242 de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General.] 

7. No encontrarme en una situación de conflicto de intereses de índole económica, política, familiar o de otra naturaleza que puedan afectar la contratación.
8. No contar con parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, y/o cónyuge que a la fecha se encuentren prestando servicios en la Municipalidad Provincial de Huaraz.
9. No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio de integridad y observar las disposiciones anticorrupción que forman parte del contrato.
10. Autorizo ser notificado mediante correo electrónico, en caso resulte escogido como proveedor, a la dirección electrónica señalada en el presente documento.
11. Tener conocimiento de la Ley N° 28496 “Ley que modifica el numeral 4.1 del artículo 4° y el artículo 11° de la Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, Decreto Supremo N° 033-2055-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley del Código de Ética de la Función Pública.
12. Autorizar que los pagos a nombre de mi representada sean abonados en la cuenta que corresponde al CCI y entidad bancaria señalados por mi persona. Asimismo, dejo constancia que el comprobante de pago a ser emitida por mi representada, una vez cumplida o atendida la correspondiente Orden de Compra y/o Servicio o las prestaciones en bienes y/o servicios materia del contrato, queda cancelada para todos sus efectos, mediante la sola acreditación del importe del referido comprobante de pago a favor de la cuenta en la entidad bancaria, a que se refiere líneas arriba.
13. No divulgar, relevar, entregar o poner a disposición de terceros de forma oral, escrita ni por cualquier otro medio, hechos, datos, procedimientos, documentación, salvo autorización expresa de la Municipalidad  Provincial de Huaraz, la información proporcionada por esta para la prestación del servicio y/o entrega de bienes, y en general toda información a la que tenga acceso o la que pudiera producir como parte de los servicios o bienes que presta o entrega, durante y después de concluida la contratación, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la información y a no utilizarla para ningún otro propósito para el que fue requerido.
14. Comprometerme a mantener la cotización presentada durante la presente contratación y a perfeccionar el contrato, en caso de resultar favorecido con la contratación.
15. Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento Ley N°32069 aprobado bajo el D.S. 09-2025-EF, así como las disposiciones aplicables en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
16. Autorizo el consentimiento para el tratamiento de datos personales en cumplimiento de la Ley N°29733[footnoteRef:6] con la finalidad de ser incorporados en los bancos de datos personales pertenecientes a la Municipalidad Provincial de Huaraz como único destinatario, el uso será en cumplimiento de las funciones de la entidad y archivados con confidencialidad y seguridad de la información. [6:  Ley de Protección de Datos Personales y su reglamento, relativo a la protección de la información de las personas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y el consentimiento de estos.] 

17. El suscrito toma conocimiento y acepta la validez que, antes y durante la ejecución de las prestaciones correspondientes a la Orden de Servicio/Orden de Compra/Contrato según corresponda, la Municipalidad  Provincial de Huaraz notifica vía electrónica los actos y documentación vinculada a ella, las mismas que surten efectos desde su recepción. Asimismo, asumo la responsabilidad de verificar el adecuado funcionamiento del correo electrónico brindado y de la correcta revisión de las bandejas de recepción, incluida la carpeta de “NO DESEADOS”
18. Aceptar en su integridad los Términos de referencia o las Especificaciones técnicas proporcionadas por la Municipalidad  Provincial de Huaraz, conforme a las condiciones y plazos establecidos, adjuntando para tal efecto la siguiente propuesta económica[footnoteRef:7] [7:  El cuadro de la oferta económica es un modelo referencial, puede añadirse más columnas y/o filas según se crea conveniente.] 


	ÍTEM
(De
Corresponder)
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
DE
MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO
UNITARIO
	PRECIO TOTAL
(Incluye los
impuestos de Ley)

	01
	REQUERIMIENTO DE UN INGENIERO DE SISTEMAS, PARA REALIZAR ACTOS DE FISCALIZACIÓN A LOS ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS Y ADMINISTRACIÓN GENERADOS EN RELACIÓN A LA ACTIVIDAD “MARCA HUARAZ”, DESDE SU ETAPA DE
PLANEAMIENTO, EJECUCIÓN Y APROBACIÓN
	SERVICIO
	1
	
	

	TOTAL[footnoteRef:8] [8:  Los montos a ser ingresados en el cuadro deben ser redondeados a dos dígitos.] 

	


Tipo de Cambio: [Completar]

	GARANTIA 
(De corresponder)
	No corresponde

	PLAZO DE EJECUCION / ENTREGA:
	El servicio se ejecutará en un plazo máximo de treinta y  dos (32) días calendarios, contados a partir del día siguiente de la notificación al proveedor con la Orden de Servicio, conforme a la programación definida en el PTAF N° 003.  

	FORMA DE PAGO
	A Crédito



La oferta indicada incluye todos los tributos, instalación, pruebas, transportes, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el valor del bien y/o servicio ofertado. En tal sentido la Municipalidad Provincial de Huaraz no realiza pago adicional de ninguna naturaleza por costos o gastos no considerados en el precio ofertado.

Esta oferta es válida y firme por un periodo mínimo de 30 días calendarios partir de la fecha de presentación de la presente oferta y se conviene u obliga que la oferta pueda ser aceptada por Municipalidad Provincial de Huaraz en cualquier momento antes que expire el periodo indicado

Asimismo, manifiesto que lo mencionado responde a la verdad de los hechos y me atengo a lo establecido en la normativa vigente, y que si lo declarado es falso estoy sujeto a las acciones legales y penales correspondientes, en caso de verificarse su falsedad.


Huaraz, 18 de mayo del 2026








_____________________________________ 
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